
  

e 

  

Dd 
Factura: 001-002-000040744 20191308001P00684 

NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  
  

  

  

  

  

  

  

    

EXTRACTO 

. 

[Escritura 07 [20191308001P00634 

? ACTO O CONTRATO: ] 
| PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN W 

! FECHA DE OTORGAMIENTO; — [12 DE FEBRERO DEL 2019, (11:42) l 

J[oTóRGANTES 
1 OTORGADO POR 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente as 1 o ón Nacionalidad Calidad recent le | 

POR SUS PROPIOS z ECUATORÍA [COMPARECIEN 
| [otras PICO PICO HOLANDA DERECHOS CÉDULA 1302003569 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
1 frac FLORES PICO ROSA AMARILIS DERECHOS CÉDULA . 1313413237 NA TE 
' 
! “ FLORES PICO JESUS POR SUS PROPIOS < ECUATORIA jCOMPARECIEN + | pu FERNANDO DERECHOS CÉDULA 13911641599 NA TE 

AFAVOR DE — 
2 5 si Documento de No. . Persona que 

- | Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente. identidad Identificación Nacionalidad Catidad representa Í 

4 [UBICACION Y 
| Provincia Cantón Parroquia j 

[MANABÍ MANTA MANTA J 

_ JOCUMENTO: 

IVACIONES: 

> 
m 

E 
m CcToo 

== S 99.00 

= 2 = Z 7 

— 

! = 

| == , 
==” : 

O 

: == 3 “¡ÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
=w45 , ESCRITURA PÚBLICA 

=53 | 
“e 20191308091 P00584 
E É E SÁMIENTO; 12 DE FEBRERO DEL 2019, (11:42) 

5 
Z Y z | SOPORTE httplappsovsmovil supercias gob.ec/portaldelnfo! gcioníconsulla, cla_menuzul 
A a e 

> 8 e NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMRANIA TRANSANTAROSA S.A =   
  

   sed 

NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUB) FIERRO URRESTA . E y Er 
    

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA  



  

     



  

  

  

  

2019 13 08 01 P 

            
  

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

HOLANDA PICO PICO; 

ROSA AMARILIS FLORES PICO; 

Y JESUS FERNANDO FLORES PICO.- 

CUANTÍA: 

Indeterminada. 

DI, dos copias 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del 

cantón Manta, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día martes doce de febrero del año dos 

mil diecinueve, ante mí, ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE 

FIERRO URRESTA, Notario Público Primero del Cantón 

Manta; con plena capacidad, libertad Y 

conocimiento, comparecen y declaran los señores: 

HOLANDA PICO PICO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno, tres, cero, dos, cero, cero, 

tres, cinco, seis, guion nueve (130200356-9), 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda; de 

sesenta y tres años de edad, de ocupación ama de 
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asas domiciliada en esta ciudad de Manta en la 

Parroquia San Lorenzo, Sitio el Arome, con número 

telefónico 0997597183, no posee correo electrónico 

según declara, por “sus propios y personales 

derechos; ROSA AMARILIS FLORES PICO, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno, tres, uno, 

tres, cuatro, uno, tres, dos, tres, guion siete 

(131341323-7), nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, de cuarenta y tres años de edad, de 

ocupación ama de casa, domiciliada en esta ciudad 

de Manta en la Parroquia San Lorenzo, Sitio el 

Aromo, con número telefónico 0983579327, no posee 

correo electrónico según declara, por sus propios y 

personales derechos; y, JESUS FERNANDO FLORES PICO, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno, 

tres, uno, uno, seis, cuatro, uno, cinco, nueve, 

guion nueve (131164159-9), nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de veintiocho 

años de edad, de profesión empleado privado, 

domiciliado en esta ciudad de Manta en la Parroquia 

San Lorenzo, Sitio el Aromo, con número telefónico 

0969704053, correo electrónico flores.picfgmail.com 

/ por sus propios y personales derechos. Los 
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comparecientes se encuentran hábiles en,     
para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas Copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada Y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción; y, autorizándome de conformidad con el 

“ 

artículo setenta y cinco, de la ley Orgánica de 

Gestión de Identidad y Datos Civiles a la Obtención 

de su información en el Registro Personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación Cedulación a través del 

- convenio suscrito con esta notaria, que se agregara 

¡ , como documento habilitante del presente contrato de 

! Partición Extrajudicial, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

| TARIO: En el registro de escrituras públicas a su 
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sírvase agregar una de PARTICIÓN DE BIENES 

HEREDITARIOS, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, de manera 

libre y voluntaria, los señores: HOLANDA PICO PICO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, 

tres, Cero, dos, cero, cero, tres, Cinco, seis, 

guion nueve (130200356-9), nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de sesenta y 

tres años de edad, de ocupación ama de casa, 

domiciliada en esta ciudad de Manta, por sus 

propios y personales derechos; ROSA AMARILIS FLORES 

PICO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno, tres, uno, tres, cuatro, uno, tres, dos, tres, 

guion siete (131341323-7), nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de cuarenta y 

tres años de edad, de ocupación ama de casa, 

domiciliada en esta ciudad de Manta, por sus 

propios y personales derechos; y, “JESUS FERNANDO 

FLORES PICO, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno, tres, uno, uno, seis, cuatro, uno, 

cinco, nueve, guion nueve (131164159-9), 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 
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de veintiocho años de edad, de profesió 

privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, por 

sus propios Y personales derechos. Los 

compareciente comparecen como cónyuge sobreviviente 

Y herederos del causante señor SIMON PRIMITIVO 

FLORES ALONSO (Fallecido). SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Los comparecientes manifiestan ser la cónyuge 

sobreviviente y los únicos y universales herederos 

del señor SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO, cuyo 

deceso ocurrió en el Cantón Manta,. Provincia de 

Manabí, el siete de septiembre del dos mil 

dieciocho, conforme consta del certificado de 

defunción que se adjunta a la presente escritura. 

Al fallecimiento del ¡prenombrado señor, quedaron 

entre otros, los siguientes bienes: noventa y nueve 

(99) acciones en la compañía TRANSANTAROSA S A., 

conforme se aprecia de la impresión de los socios o 

accionistas de la referida compañía, obtenida de la 

página web de la Superintendencia de Compañías la 

misma que se agrega como documento habilitante. La 

compañía TRANSANTAROSA S A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Tercera 

Loma el 04 de mayo del 2011, e inscrita en el 
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Registro Mercantil del Cantón Manta el 03 de 

febrero del 2012. Los antes nombrados 

comparecientes procedieron a efectuar la POSESIÓN 

EFECTIVA de los bienes hereditarios el veintitrés 

de octubre del dos mil dieciocho, ante el Notario 

Primero del cantón Manta, según escritura No. 

20181308001P05860, en cuya Declaración Juramentada 

de Posesión Efectiva de los bienes del causante, en 

la cláusula de los ANTECEDENTES, número TRES, letra 

b), se efectúa la posesión de las noventa y nueve 

(99) acciones de la compañía TRANSANTAROSA s A., 

documento que adjunto a la presente escritura. Los 

comparecientes, han demostrado su Calidad de 

cónyuge sobreviviente y herederos, conforme a la 

partida de matrimonio y las partidas de nacimiento. 

Se ha efectuado la Posesión Efectiva de las 

referidas acciones, conforme consta en la escritura 

pública a la que nos hemos referido y se adjunta a 

la presente como documento habilitante. TERCERA.- 

OBJETO: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES: Con 

los antecedentes expuestos, es voluntad de los 

comparecientes, realizar la PARTICION EXTRAJUDICIAL 

DE LAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES que el fallecido 
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SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO, tenía en la compañía 

TRANSANTAROSA — S.A., Y que fueron objeto de 

descripción en la cláusula anterior, para lo cual 

han establecido que las mismas se partirán de la 

siguiente manera: a la señora HOLANDA PICO PICO, 

por ser cónyuge sobreviviente le corresponde el 

cincuenta por ciento de las acciones esto es 

equivalente a CINCUENTA ACCIONES (50) de un dólar 

cada una; a la señora ROSA AMARILIS FLORES PICO, 

por ser hija heredera le corresponde el veinticinco 

por ciento de las acciones esto es equivalente a 

VEINTICINCO ACCIONES (25) de un dólar cada una; al 

señor JESUS FERNANDO FLORES PICO, por ser hijo 

heredero le corresponde el veinticinco por ciento 

de las acciones esto es equivalente a VEINTICUATRO 

ACCIONES (24) de un dólar cada una; La partición 

extrajudicial queda establecida en los porcentajes 

antes detallados y a cada uno de los comparecientes 

les corresponderá lo antes indicado.  CUARTA.- 

CUANTÍA: La cuantía de la presente Escritura 

Pública por su naturaleza es indeterminada. QUINTA: 

DECLARACION: Los comparecientes declaran que la 

presente escritura que contiene el contrato de 
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Partición Extrajudicial Parcial de los Bienes 

Hereditarios correspondiente exclusivamente a las 

acciones que el causante tenía en propiedad en la 

compañía TRANSANTAROSA S.A., al que igual que su 

contenido tiene el carácter de sentencia 

ejecutoriada, por consiguiente, manifiestan que 

nada tendrán que reclamar en el presente, ni en el 

futuro. SEXTA: GASTOS: Los gastos relacionados con 

esta PARTICION, corren de cuenta de los 

comparecientes, en partes iguales. SEPTIMA: 

ACEPTACION: Los comparecientes manifiestan su 

conformidad con las cláusulas constantes en la 

presente escritura, por estar de acuerdo con sus 

estipulaciones y convenir a sus intereses, a la vez 

que se autorizan mutuamente a realizar los trámites 

correspondientes ante la Superintendencia de 

Compañías. Usted señor Notario se dignará agregar a 

la presente las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de :«acto  escriturario a 

celebrarse”. Hasta aquí la minuta que con junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 
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" A N' decertificado: 196-197-50404 

  

Número único de identificación: 1302003569 

Nombres del ciudadano: PICO PICO HOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

"Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO 

Nombres del padre: PICO DELGADO LUÍS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICO CHAVEZ MARTINA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

    

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABI-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

pap 7 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOreaistrocivil.aob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313413237 

Nombres del ciudadano: FLORES PICO ROSA AMARILIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICO PICO HOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: Si] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

    
N* de certificado: 197-197-50446 Í 

fUstioA ale 

197-197-50446 Ledo. Vicente Taiano G. 

  

        

    

  

      

  

    

      
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
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Número único de identificación: 131 1641599 

Nombres del ciudadano: FLORES PICO JESUS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES ALONZO SIMON PRIMITIVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICO HOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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PROTOCOLIZACIÓN 20181308001P05860 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOTOLIZACIÓN 

  

  

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PICO PICO HOLANDA POR 5US PROPIOS DERECHOS CEDULA 

FLORES PICO ROSA AMARILIS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1313413237 o — 

FLORES PICO JESUS 
FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311641599     
  

Nombre del causante: SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO 

Observaciones: 

  CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SÉ INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  ESCRITURA N*: 20181308001P05860 
    FECHA DE OTORGAMIENTO; 23 DE OCTUBRE DEL 2018, (15:52) 
  PAGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 

https/fapps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf 

  

  

o e SOPORTE httip/fappscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacioniconsuita_cia_menu.zul 
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ESCRITURA DE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

FLORES ALONSO. 

  

CUANTÍA: 

Indeterminada 

DI, dos copias 

EN LA CIUDAD DE SAN PABLO DE MANTA, CABECERA DEL CANTÓN 

MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ, REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY 

DÍA MARTES VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO "DOS MIL 

DIECIOCHO, ANTE MÍ, ABOGADO SANTIACO ENRIQUE FIERRO 

URRESTA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA; Y EN 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN  FORMULADA POR LOS 

COMPARECIENTES: HOLANDA PICO PICO, ROSA AMARILIS FLORES 

PICO, Y JESUS FERNANDO FLORES PICO, QUIENES COMPARECEN 

EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS LEGÍTIMOS 

CAUSANTE SEÑOR SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO. ADEMÁS 

. DECLARAN SER LOS UNICOS BENEFICIARIOS DE LOS BIENES 

_ DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR SIMON PRIMITIVO FLORES 

ALONSO, FALLECIDO EN EL CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE 

MANABÍ, EL SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

POR LO QUE ME SOLICITAN - RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

Ae TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE 

1 
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ES
 

a 
A
 

sé/DERECHOS QUE LES CORRESPONDEN DE LOS BIENES 
o
 

DETALLADOS EN LA DECLARACIÓN VJURAMENTADA DE FECHA 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN.LA CUAL 

ME SOLICITAN QUE LES CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES ANTES DESCRITOS EN LA PARTE EXPOSITIVA DE LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS PETICIONARIOS, SIN 

PERJURIO A TERCEROS. EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, CON LA 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 

DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY REFORMATORIA 

DÉCIMO QUINTO DEL CÓDIGO GENERA DE PROCESOS, CONCEDO 

LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO; A FAVOR 

DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS HOLANDA PICO PICO, 

ROSA AMARILIS FLORES PICO, Y JESUS FERNANDO FLORES 

PICO; EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORARÁ AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A 

INSCRIBIR EN LOS CORRESPONDIENTES REGISTROS, POSESIÓN 

QUE SE REALIZA SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE 

NOTARIAL. DOY FE<- 

   ABOGADO SANTIAGO 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE MANTA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 
AB. SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA



  

  

     

PRIMITIVO FLORES ALONSO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del c ex E 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día martes veintitrés de octubre del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO 

URRESTA, Notario Público Primero del Cantón Manta; 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura los señores: 

HOLANDA PICO PICO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno, tres, cero, dos, cero, cero, tres, cinco, 

seis, guion nueve (130200356-9), nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de sesenta y tres 

años de edad, de ocupación ama de casa, domiciliada en 

esta ciudad de Manta en la Parroquia San Lorenzo, Sitio 

el Aromo, con número telefónico 0997597183, no posee 

correo electrónico según declara, por sus propios y 

personales derechos; ROSA AMARILIS FLORES PICO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, 

uno, tres, cuatro, uno, tres, dos, tres, guion siete 

(131341323-7), nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

de cuarenta y tres años de edad, de ocupación 

1 

soltera; 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 
AB. SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

 



  

  

   tama” de casa, domiciliada en esta ciudad de Manta en la 

Parroquia San Lorenzo, Sitio el Aromo, con número 

telefónico 0983579327, no posee correo electrónico según 

declara, por sus propios y personales derechos; y, JESUS 

FERNANDO FLORES PICO, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno, tres, uno, uno, seis, cuatro, 

uno, cinco, nueve, guion nueve (131164159-9), 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

veintiocho años de edad, de profesión empleado privado, 

domiciliado en esta ciudad de Manta en la Parroquia San 

Lorenzo, Sitio el ,Aromo, con número telefónico 

0969704053, correo electrónico flores.pictgmail.com , 

por sus propios y personales derechos. Hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en vittud de haberme 

exhibidos sus documentos de identificación cuya copia 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados: que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa [o] seducción; Y; 

autorizándome de conformidad con el artículo Setenta y 

2 
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   mébórtador de la cédula de ciudadanía número uno, tres, 

uno, uno, seis, Cuatro, uno, cinco, nueve, guion nueve 

(131164159-9), nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de veintiocho años de edad, de profesión 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, 

por mis propios y personales derechos. Comparecemos en 

calidad de Cónyuge Sobreviviente e hijos legítimos del 

Causante señor SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO, hábiles y 

capaces como en derecho se requiere. ANTECEDENTES.- 

Uno.- Declaramos los comparecientes: HOLANDA PICO PICO, 

ROSA AMARILIS FLORES PICO, Y JESUS FERNANDO FLORES PICO, 

que somos Cónyuge Sobreviviente e hijos legítimos, por 

lo tanto los únicos herederos del Causante señor SIMON 

PRIMITIVO FLORES ALONSO, como se justifica con la 

Partida de Matrimonio y las Partidas de Nacimientos que 

se incorporan a este protocolo como documentos 

habilitantes; Así mismo declaramos los comparecientes 

que no existen más hijos del causante, y que 

desconocemos de la existencia de algún otro hijo fuera 

del matrimonio; Dos.- En el Cantón Manta, Provincia de 

Manabí, el siete de septiembre del dos mil dieciocho, 

falleció el causante señor SIMON PRIMITIVO FLORES 

ALONSO, según consta del Certificado de Defunción que se 

adjunta en calidad de documento habilitante.- Tres.- a) 

4 
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   El causante SIMON PRIMITIVO FLORES 

    

   

de las siguientes... 

  

propietario del vehículo ts a 

e LD 

características: PLACA: MBC3116; AÑO: 2015; MARCA E 

¡ Ep) Y 
MAZDA; MODELO: BT-50 STD FL 2.2 CD 4X2 TM; Nk E 

y, 

SC 
MOTOR: F2A16294; SERIAL CHASIS: 8LFUNYO27FMG13402; b) pos 

causante SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO, fue «socio y 

accionista de la compañía TRANSANTAROSA S.A., teniendo 

un total de 99 acciones, valorada cada una en un dólar. 

DECLARACIÓN. - Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes: HOLANDA PICO PICO, ROSA AMARILIS FLORES 

PICO, Y JESUS FERNANDO FLORES PICO, siendo nuestro ánimo 

de entrar en Posesión Efectiva de los Bienes sucesorios 

dejados por el citado causante abintestato y amparados 

en lo dispuesto en el numeral Doce del Artículo 

Dieciocho de la Ley Reformatoria Décimo Quinto del 

Código General de Procesos, solicitamos a usted señor 

Notario que se nos conceda la Posesión Efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de los derechos de terceros, 

de los Bienes del Causante, descritos e individualizados 

en la cláusula de los antecedentes; y, elaborada la 

respectiva Acta Notarial, que declare la Posesión 

Efectiva.- No conocemos la existencia de algún 

Testamento. Cumpla usted señor Notario, con las demás 

LP pidades de estilo para la plena validez y 

5 
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S ES 

EDS : . : nr 
iperfeccionamiento de esta escritura pública”. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

Y, ¡leída que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

   

  

escritura, de todo lo cual DOY FE.* 

f) SRA. HOLANDA PICO PICO 

C.C. N*,- 130200356-9 

  

      

     

A 
7 2 a fino Nails 

E) SRA. ROSA AMARILIS FLO 

ABOGADO SANTIAGO” ENRIQUE, EIERRO.-URR 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE MANTA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 
AB. SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA



  

  

     

  

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTON MANTA: 

HOLANDA PICO PICO, portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, 
cero, dos, cero, cero, tres, cinco, seis, guion nueve (130200356-9), nacionalidad Zi 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de sesenta y tres años de edad, de ocupación 15 

ama de casa, domiciliada en esta ciudad de Manta, por mis propios y personales/y E 

derechos; ROSA AMARIL/S FLORES PICO, Pes € de la cédula ss 

tres años de edad, dé ecuación amá de casa, domiciliada en esta ciudad de 
Manta, por mis propios y personales derechos; y, JESUS FERNANDO FLORES 
PICO, portador de la cédula de ciudadanía número uno, tres, uno, uno, seis, 

cuatro, uno, cinco, nueve, guion nueve (131164159-9), nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de veintiocho años de edad, de profesión 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, por mis propios y 
personales derechos; solicitamos a usted: 

Al amparo de lo señalado en el numeral décimo segundo del Artículo dieciocho 
(18) de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla investido 

usted señor Notario, proceda a concederme y sin perjuicio del derecho de 

terceros, la posesión efectiva proindiviso dejando a salvo el derecho de terceros 

de los bienes dejados por el causante señor SIMON PRIMITIVO FLORES 
ALONSO al efecto y para el fin deseado sírvase receptar la declaración 

juramentada en la que manifestamos lo siguiente: 

1. Del Certificado de Defunción que me permito acompañar, consta el 
fallecimiento del señor SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO, quien fue 

ecuatoriano por nacimiento, de estado civil casado, cuyo deceso se 

produjo en Ecuador, Provincia de Manabí, Cantón Manta, el 07 de 
Septiembre del 2018, a la edad de sesenta y tres (63) años. 

2. El causante SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO, era propietario del 

vehículo de las siguientes características: PLACA: MBC3116; AÑO: 

2015; MARCA: MAZDA; MODELO: BT-50 STD FL 2:2 CD 4X2 
TM; NÚMERO MOTOR: F2A16294; SERIAL CHASIS: 
8LFUNYO027FMG13402; b) El causante SIMON PRIMITIVO FLORES o 
ALONSO, fue socio y accionista de la compañía TRANSANTAROSA 
S.A., teniendo un total de 99 acciones, valorada cada una en un dólar. 

3. El fallecimiento del señor SIMON PRIMITIVO FLORES ALONSO, se 
produjo sin que se haya “otorgado testamento desconociendo de la 

existencia de hijos extramatrimonialmente, habiendo quedado por ello su 
cónyuge e hijos legítimos como beneficiarios de los activos bancarios y 

beneficios sociales, propios del causante dejando a salvo el derecho de 
terceros. 

Practicada que sea esta diligencia y atento a lo dispuesto en el numeral décimo 
segundo del Artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

  

 



  

   
reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 
promulgada en el suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 
ocho de noviembre del mismo año. A su vez solicitamos dos copias certificadas 
de la presente acta, a fin de que se proceda de ser el caso a inscribir en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil correspondientes. 

Por ser legal nuestra petición, sírvase proveer conforme lo solicitamos. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

Hob nda fs far 
-Sra. Holanda Pico Pico 

C.C. N”.- 130200356-9 

fra Anarlo Be. Pito 
Sr. Rosa Amarilis Flores Pico 

C.C. N*.- 131341323-7 

e a ze: 

AA A ERA 

Sra. Jesus Fernando Flores Pico 

C.C. N*.- 131/64159-9 

  

Ab. Luis Mendoza Arce. 

Mat.- 13-20174123 F.A. 

Manta, 23 de Octubre del 2018; 10:00 

La petición que antecede es clara, precisa por lo que 

se le admite el .trámite correspondiente. Señálese para 
el mismo día, para que se cumpla con la Diligencia de 

la Posesión Efectiva. Téngase en cuenta el Abogado 

patrocinador para notificaciones futuras si es del 

caso. Doy fe.- ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA, 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE,    
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certificación de documentos exhibidos en originales 

y devuelto al interesado eN +.     

   



     

  

» Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. 

Número único de identificación: 1302003569 

Nombres del ciudadario: Piéo PICO HOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

=
=
 

Instrucción: INICIAL 

  

p
o
 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO 

bhlombres del padre: PICO DELGADO LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; PICO CHAVEZ MARTINA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

A 
t institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

   
                  

182-166- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

. En caso de presentar inconveni aencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión.   

  
 



  

  

  

        
    
  

  

  

    
        

      

1313413237 
A sa 

FLORES PICO ROSA-AMARILIS 
. “APELLIDOS. Y NOÑBRES * 

  

  

"CIRCUNSCRIPCIÓN: 
  

ZONAS 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 
cerlllicación de documentos exhibidos en originzles 

y devuelto al Interesado ell. iaa es 
fojas útiles. a —    
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  REPUBLICA DEL ECUADOR Pan 
¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313413237 

Nombres del ciudadano: FLORES PICO ROSA AMARILIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estedo Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regisira 

     
    

Nombres del padre: FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICO PICO HOLANDA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 182-166-72802 

O 
18 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

nstitución a persana ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

ancia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escaba a coli i Dad 
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031-054 1311641598 
HÚNEAD > DEMNA 

FLORES PICO JESUS FERNANDO 
soto APELLIDOS VBQHISRES +10 * 

      
IAMAB! 
PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN: 
MANTA. Eo. 
«CANTÓÑ ZONA + 
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    NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 
cestificación de documentos exhibidos en originales 

| y devuelto al Interesa = 
| fojas útiles, 

      

  

   Manta, a. 

   

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR GA Vicios estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311641599 

Nombres del citidadano: FLORES PICO JESUS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civii: SOLTERO 

Cónyuge! No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES ALONZO SIMON PRIMITIVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICO HOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 186-166-72824 

AU 
186-166-7 

institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en'hitps:fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

LI mon l 1 irarareniesda 1 " .oonoa 

    L£r 

ng. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

tiene registrada, emite el presente certificado: 

- Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO 

NUl/Pasaporte: 1302145428 

Sexo: HOMBRE Edad: 63 

Estado civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABIMANTA/SAN LORENZO 

Fecha de registro de dsfunción: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABIMANTA/TARQUI 

Tomo / Página / Acta: 74/52/52 

Datos del padre: FLORES VELIZ SIMON 

Datos de la madre: ALONSO CHAVEZ ROSA MARIA 

: Nombre del / la cónyuge o conviviente: PICO PICO HOLANDA 

Causas del fallecimiento: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 
4 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. CARLOS RODRIGO ALVAREZ ESPINOZA - AGENCIA MANTA (24) 

N? de certificado: 180-154-46104 

Il | | ll ll nl IN | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
. Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validado en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
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5 _ REPUBLICA DEL ECUADOR 09 1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIO:% 17 > 5 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO 7 < 7 

  

   

  

livade lo presente acta del aclrimonio de ; 
NOMBRES Y APELI INOS DEL CONTRAYENTE : 

CN ñ 
    

  

+ de naciosalidad 

domiciliuda co 

  RBVYACIONE 
o 

   

   0BSE 
mi 

  

  

  

  

CA 

Jele de Oficina 

Lo separoción conyugal judicialmente aulorizodo de les contreyentes del presente matiinonio, fad desta > 
dq medionte sebleocic del Juez ss... Con lecho 

  

  

Jefe de Oficios - 

   Se decloró lo nulidad de este mutrimonio mediante seatezcio del Juez ».... 

  

   
a Jefe de Gíicino 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARCINACIONES 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor. COLLANTES RODRIGUEZ JOHANA CECIBEL 

N? de certificado: 189-159-68349 r 

A 
9-159-6834 Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá Validarlo en:htips:/fvirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBreglstrocivil.gob.ec   
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Tale de Úlelna 
  
Legítimad.. por sus padres    

    

   

trimonio celebrado es la Oficina de - 
eorrnarmanonna +... con fecha .. 

s«. PR 

Jete de Oficina 

Contrajo matrimonio con 

. enla Ole, de. 
con fecha ... 
e Per 
0 

        

   
AOU coco mn... 
.s. e Pr 

  

  

  

Falleció €) .... de .....oo- 
defunción consta inscrita en la Ofc. de . 
eernrraoos ++ eu el tomo ...... PÁR> ro ocoo ADA 2.0... 

«Gal... 

  

d019. y su 

  

  

  

    

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DMULCCINA GRNERAL DE REGISITO CIVIL, IDENTIFICACIÓN ' Y CEDULACION 1 

ISCAIPCION DE HACIMIENTO — Tomo....2.. 26.22%, acu 20 , 

ra pora ¿teflo cias 
té AR. Ll 

     

    

    

  

     

.» pravincla de ... . 

anna ACRARÍ A oy da RRE cc de dotan... de mil 
noaciaarós ..., E TREO... el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extlende ln phe- 

sente acta de inscripción del nacimiento de; ' 

NOMBRES: .. ZII LSO. JIHMORIEES... APRALIDOS: AEQIRES, LIE. E, Or, 

     
  

SENO: 0... ¿72,, FECHA DE NACIMIENTO: 

A de Cantón ... HERO LUGAR: . f%; 
MOMBROS Y APELLIDOS DEL PADRE: .- 

   Província AE 

REI, ETA 
  

    

      

   

   

de encionalidad .. AEREA... de estado .. COHORÉ....... con Cédula de Tdenit 
dede e ABRA. a 

NOMBRES Y APELLIDOS PELA MADRE: ob EXNTÍS 
2, ODIACLO- EA Zo... de estado ... O2% 

; 
de Identidad Aereo e... 
SIÓN 2.0. AN 
hnee constar, además, que .: 

  

  ORSERVACIONES: 

HET 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ed pa nl dee 

AÑO 1990 TOMO 3Z PAG. 567 ACTA 567 

pa 56% di E a 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CARAGÁB - VENEZUELA 

  

TOMÓ; DOCE PACINHA: 182 ACTA: 182 

o En la ciudad de Caracas, Repiblica de Venezuela, u dos teednta y un días Fu > 
e del mea de mayo de mil novecientos noventa, el munrito doné Dávila Conzfluz, | |! dEl 

Cónvul Ceneral del Ecuador en Caracas, Venezuela, extiendo la presento ACPA-- +3 

  

DE NACIMIENTO: . ! 

   

   
    

  

   

NOMBRES: JESUS FERNANDO 
SEXO: MASCULINO o 

LUGAR DE' NACIMIENTO: CLÍNICA GANPA ANA (1V 

ETOOS: PIARBE PICO 

ña. SDE OPEARERO PE Iuda ]. 

34, Gras : ] 2 

    titular de la cédula de identidad Y 18500101 

    NOMBRES Y APETEIDOS DE LA MARNE: Holembr P. ; . , a 

tortana, mayor de edul, de estado civil casada, de profesión del hogar y bite   

    

  tup de la cédula de ledentidal Y ISODLUVESC A, con non 

      

f) Holanda Pico de Flores, Compareciente.—- f) José Dávila González, Cónsul Ge- 

neral del Ecuador en Caracas, Venezuela, —o oo     

  

    

    
“oa CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su original que se     halla procolizado en el Tomo; Página, Acta y Año, antes señalados enel Libro : 

    de Inscripcionzs de narimientos que de conformidad con la ley se lleva en es- 

    

ta Oficina Consular, on o o e q mi in 

         
Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor. COLLANTES RODRIGUEZ JOHANA CECIBEL 

N? de certificado: 180-159-68631 o 

0-159-586 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarlo en:https:Hivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este doctsmento escriba a enlineafhregistrocivil. gob.ec   
 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

No. de Expediente: 

No, de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  
( 144571 

( 1391799365001 

( TRANSANTAROSA S.A. 

DISOLUC., LIQUIDAC. 
OFICIO NO INSC, EN RM 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD Món CAPITAL [CAUTELA| 
RES 

1 1302638950 JALONZO LOPEZ TIRSO BONIFACIO ECUADOR NACIONAL go N 

2 1302092547 JALONZO LUCAS ANTONIO LUCIANO ECUADOR NACIONAL 59900 N 

3 1310105075 JALONZOLUCAS CARMEN MARISOL ECUADOR NACIONAL 5 2000 N 

4 1300224134 ALONZO LUCAS JUAN GRISMALDO ECUADOR NACIONAL $ 1090005 N 

5 1308237454 ALONZO PICO ANGEL ELEODORSO ECUADOR NACIONAL 5 73 : N 

B 1304573403 —— JALONZÓ SANTANA EDISON GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $100 %0 N 

7 1304573395 ALONZO SANTANA PABLO GERARDO ECUADOR NACIONAL 5 7900 N 

8 1709257297 FELI MONTALVO LEONIDAS AVIATAR ECUADOR SUBREGIONAL 57500 N 

9 1308809811 DELGADO LUCAS JUAN FERNANDO ECUADOR NACIONAL s 9900 N 

10 1203198618 — FEDUARTE ANCHUNDIA FRANCISCO SABINO ECUADOR NACIONAL sap N 

11 1711459485 [FERNANDEZ PATRICIA MARIA ECUADOR NACIONAL 52900 N 

1 1302145428 FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO ECUADOR NACIONAL $990 N 

13 1209584421 LOPEZ CHAVEZ CARLOS TEODORO ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

14 1313715854 — [RDOÑEZ REYES NILSON EMILIO ECUADOR NACIONAL 510 N 

15 1304251224 PICO DELGADO SANTOS VICTORIANO ECUADOR NACIONAL, sep N 

16 1309376521 PICO LUCAS RAMON GILBERTO ECUADOR NACIONAL $ aa N 

17 1311645376 PICO PICO PABLO HERNAN" ECUADOR NACIONAL s2ne» N 

1 1905315473 PICO PICO SANTOS AMADO ECUADOR NACIONAL. so N 

19 1315471829 PINCAYROCALUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

20 1306339193 REYES CAICEDO HUGO VICENTE ECUADOR NACIONAL sogoo N 

21 1200421524 ROCA ALONZO ULBINO NICANOR ECUADOR NACIONAL $ 20000 N 

22 1303371808 [SANTANA ESPINOZA MARIA ENMITA ECUADOR NACIONAL $250 N 

23 1207126555 BANTANA LOPEZ EPIFANIO HORACIO ECUADOR NACIONAL gro N     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA . 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

No. de Expediente: ( 144571 ) 

No, de RUC de la Compañía: (| tastreesssoos >) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSANTAROSA S.A. ) 

Situación Legal: E ) 

No. |IDENTIEICACIÓN NOMBRE CIONALIDAD | PERDE | CAPITAL CALA . 
                

  Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las 7 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien - 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. _ 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañlas, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compeñía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañlas, en armonfa con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2018 10:04:39 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

TT 
50002182457 

JE 

      

23/10/2018 09:49.03 
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GRAVAMEN 
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> MOPALIDAD .. 

  

  

  
  

  

  

   
   NOTARIA PRIMERA Dé. CaRTÓN MANTA 

certificación de documentos exbibidos en originales 
y deyuelta al interesado en .. 
fojas útiles. 

Marta, a 

    

   

    

  

  

ms
 

  

  

 



  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN 

  

DOY FE: QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LA PETICIÓN 

EFECTUADA POR EL ABOGADO LUIS MENDOZA ARCE; Y, 

"2" POR LOS PETICIONARIOS: HOLANDA PICO PICO, ROSA 

AMARILIS FLORES PICO; Y JESUS FERNANDO FLORES 

PICO, PROTOCOLIZO EL ACTA NOTARIAL Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR SIMON 

PRIMITIVO FLORES ATONSO, FALLECIDO EN EL CANTÓN 

MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ, EL SIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO; FIRMADOS 

Y SELLADOS EN ESTA CIUDAD DE MANTA, A LOS 

VEINTITRÉS DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO.- ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO 

  

      Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado    
  

 



  

  

     Y   

  

  100 IDENTIFICACIÓ. IN DE LA DECLARACIÓN 
  

     

mes lo E AÑO 
ade: 2018 

  

No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA. 

  

      
  
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  +32.=Y] RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS      
  

        
  

    

  

Oe) raricarsogo01 FLORES PICO JESUS FERNANDO. 
PARROQUIA ES CALLE PRINCIPAL. ess | o pr 

£] SAN LORENZO VIA SAN LORENZO : Z 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

+ a! +] CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [pio [PRES rms ore 
AN 
  PARROQUIA | pue 

    
EN 

  

  
  

  

IDENTIFICACIÓN DEl. CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

    

  

  

  

  

      

  

      

  

  

  

    

  
  

        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

       
    

  

    
  

  

  

  

  

        

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) y APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE] 

1302145428 2 FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO 

ESTADO CIVIL poa No, LEGATARIOS 2.2, [testamento [151 [2n0 : No. 
1 ? 22 7 3 
FECHA DE FALLECIMIENTO: FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMJAA. 2 CANTÓN 

' | 07/09/2018 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
PS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | HUDAD 

a PARROQUIA | [puermer | 25 preso »s pesa 27 [meso 

de ESTADO CIVIL | 29 No. DONATARIOS. 20 No.. DONANTES 21 3 No. 

22 |[FECADE ESCRITURA DD/MM/AA [20 [Pee menso , 24 8 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | 321 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL. 

BIENES INMUEBLES a 32 0 0.0 

a a e . vencuLos 323 3 iso o 2299.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. 324 ¿joo a 0.00 

2. 4 q Eo *K 
DINERO EN EFECTIVO , 35; e 0 E ei 0.00 

y = Y > = E 
ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 as NS BON AL Si 0.00 

7 7 a 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 5 99.00 | 327 99:00, pz Rh uz 2475 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316) : ms : 0.0 

SUBTOTAL SUMAR 334 AL 338 2323.75 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

'GASTÓS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 

"TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

DEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES] 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA. 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, confarme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2018035157770 871713911745 28/11/2018 1     
    
  

 



ana   

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

   
  

  

                    
  

  
  

  

  

DEDUCIBLES (sÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN PORDEREENO DEUSIRUCIO (sz | | 48% led 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN O UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) | é 00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta as adoro, par que a a EN LIQUIDADA 3oraorasraso — [iBod amos 
(grtculo 101 de la LR.T.L)) A 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) -doz . 71810.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 : 00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 000 

PAGO PREVIO 0.0 

a TOTAL IMPUESTO A PAGAR. 899-901 0.0 

INTERÉS POR MORA 0.00 

- MULTAS 0.00 

- "TOTAL PAGADO. sozaso3+904 — |-“s99" | 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO ! OTRAS FORMAS DE PAGO 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO ¿99,| uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

508 |N/CNo $10 |NICNo Us |wcno “914 |wcno 

“0 [uso 000 | 911 Juso 000 | er [uso 000 |'exs [uso 0.0 

I 

' 
| 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2018035157770 871713911745 28/11/2018 2   

  

          
  

  

  
 



  

  

  

  

       

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

      
  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

      
      

  

  

  

  

  
  

  
        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

     

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
      

  

  
  

  

  

    
  

      

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
AÑO . No, DE FORMULARIO QUE S£ RECTIFICA. 

2018 > 
a "No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

“E T RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | «] RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
1313413237001 *| FLORES PICO ROSA AMARILIS 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL. NÚMERO E 207 pesa 

2 | LEONIDAS PROAÑO CIUDADELA PRIMAVERA 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 310 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
u 

z de | Parroquia | 25 [puermrn: | da prose | 255 peseta 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN - 
4, ]RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1302145429 _ 0 | FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO 
ESTADO Cv | 20. [presas za! No, LEGATARIOS | an [enero [ist [2n0 2 5 No, 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMMIAA |: _ «| FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMJAR =225 | 8 [CANTÓN 
07/09/2018 . 

> RUC (SUCESIÓN INDIVISA) mm. DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 CIUDAD 

ma | PARROQUIA | 24 [puermacin | as [eo | 26 press 2 pese 

9 [ESTADO CIL | 29 No, DONATARIOS | 240 [No DONANTES 21 5 No. 

E 2a2 | FECHA DE ESCRITURA DDJMMIAA. | 23 [ee TIPO DE ACTO 2 | 2 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES zu | za | 000 | 331 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES El 32 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 30 1.00 | 323 9196.00 | 333 2299.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS . 4. 000 | 34 0.00 

DINERO EN EFECTIVO a - 000 | «335* 00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 0.00 | 326 0.0 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 35 $9.00 | 327 3 24.75 

OTROS NO ESPECIFICADOS 3 328, 000 

> 3 - 
SUBTOTAL SUMAR 3 P Sl 2229.75 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) ¡ H * , 7 
TIPO £ MONTÓ ÁsuMIDO 

q 
GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS la EN NA 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 22. pa 0.0 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) EN aso | 429 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) “1, 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 4 RUC DEL ALBACEA 0.0 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

   
  

  

  

  

  

      

  

        
  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD: (332*40%) - 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que las datos contenidas en esta declaración son verdaderos, por la que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIC 399-499-497-498 2322.75 

£arículo 101 de la LR.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 1810.00 

BASE IMPONIBLE £01-802 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 299-001 0.00 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO — 90249034904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sx Uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO USD 0,00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO : 

908 |NICNo 910 [|NICNo tolz |wycno s14 |nicno . 

0, uso ec | ser: + uso 0.00 : uso 000 "915, , [USD 0.00 

, 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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y SUPERINTENDENCIA 
COMPANÑAS, VALES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

No. de Expediente: 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 1391799365001 

Nombre de la Compañía: ( TRANSANTAROSA S.A. 

Situación Legal: OCIO NO INSC. EN RM 

No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡yyresión | SAPITAL — [CAUTELA 

1 1302628950 |ALONZO LOPEZ TIRSO BONIFACIO ECUADOR 7 NACIONAL go N 

2 1302092547 ALONZOLUCAS ANTONIO LUCIANO ECUADOR NACIONAL sayo N 

3 1310105075 LONZO LUCAS CARMEN MARISOL ECUADOR NACIONAL 52000 N 

4 1300224134 ALONZO LUCAS JUAN GRISMALDO ECUADOR NACIONAL, $ 109.000 N 

5 1308997454 [PLONZOPICO ANGEL ELEODORO ECUADOR Po NActoNaL 57800 N 

6 1304873403 |ALONZO SANTANA EDISON GEOVANNY ECUADOR NACIONAL seg N 

7 1304573305 JALONZO SANTANA PABLO GERARDO ECUADOR NACIONAL s 790 N 

8 1709257207 —— [CELIMONTALVOLEONIDAS AVIATAR ECUADOR SUBREGIONAL s750 N 

9 1308809311 DELGADO LUCAS JUAN FERNANDO ECUADOR NACIONAL $990 N 

10 1304227711 DELGADO PICO ANDREA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL 50 N 

11 1203188518 EDUARTEANCHUNDIA FRANCISCO SABINO ECUADOR NACIONAL 520000 N 

12 1711480485 FERNANDEZ PATRICIA MARIA ECUADOR NACIONAL $200 N 

2 1302145428 [FLORES ALONSO SIMON PRIMITIVO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 5990 N 

14 1309584421 LOPEZ CHAVEZ CARLOS TEODORO ECUADOR NACIONAL 51000 N 

15 1313715854 IRDOÑEZREYES NILSON EMILIO ECUADOR NACIONAL sn N 

16 1304261224 PICO DELGADO SANTOS VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $80 N 

a 1209976521 PICO LUCAS RAMON GILBERTO ECUADOR NACIONAL 5790 N 

18 1311645376 PICO PICO PABLO HERNAN ECUADOR NACIONAL $200 N 

19 1305315473 PICO PICO SANTOS AMADO ECUADOR NACIONAL $ 4900 N 

20 1315471829 PINCAY ROCALUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL, $ 100% N 

21 1306338103 REYES CAICEDO HUGO VICENTE ECUADOR NACIONAL sogoo N 

2 1300421524 [ROCA ALONZO ULBINO NICANOR ECUADOR NACIONAL, $20 N 

23 1303371808 BANTANA ESPINOZA MARIA ENMITA ECUADOR NACIONAL O 

24 1307126555 [SANTANALOPEZ EPIFANIO HORACIO ECUADOR NACIONAL so N 

25 1306336908 — VILES CONFORME MAURICIO LUTGARDO ECUADOR NACIONAL 4000 N                 
  

 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 144571 2) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1391799365001 ) 

Nombre de la Compañía: (_TransaNTARoSA S.A. ) 

. sa . DISOLUC, LÍQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO NO INSC, EN RM 2) 

Z TIPO DE MEDIDAS 
No, ¡DE ICACIÓ! NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

                
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, fa presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado ss infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las comperifas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/02/2019 11:32:46 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wwwesupercias.gob.ec/portalinfonmacionivsrifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002432821 

        

  

12/02/2019 11:13:24
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BO ITIAGO. ENRIQUE" FIERRO” URRESTA,: Notario | 
; ¿|' Público Primero del cantón Máñita;comiica ¿lp - 
o qlic enéste Despácho Notarial, se va'á celébrar lá Ésa 

NTIAGO- ENÑ 
           

   

  

   

  

  

ROSA AMARILIS FLORES PICO Y JESÚS: 
. | PICO, realizan la PARTICIÓN EXTRAJUDICI VENTA sl * | ACCIONES que'l fallecido SIMÓN PRIMITIVO FLORES ALONSO; tenifa- 

en lá compañía TRANSANTAROSAS.A. En tal virtud y én apli acióna 
lo dispuesto en los Artículos 997 y 998 del Código Civil y aténto a lo 
que determina el Artículo 334 numeral 5 del Código, Orgánico 
General de Procesos, procedo a dar a conocer al público en general, 
que en este despacho notarial se celebrará la Escritura Pública de 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL HEREDITARIÁ'DE LAS ACCIONES |; 
DEJADAS POR EL CAUSANTE SEÑOR: SIMÓN PRIITIVO 
FLORES ALONSO, y el llamamiento que-la Ley hace'a sus 

herederos, conócidos y presuntos, para que hagan' valer" sus 
derechos, dentro: del plazo establecidó” por la.ley, .prévio' ala 
perfección de la escritura pública y su posteriof inscripción en el 
Registro” de la Propiedad correspondiente, -Publicación que se 
realiza pará “cumplir-con el “debido' proceso, de-los: presuntos 
interésados én la: masá hereditaria partible, Los tomparecientes, | 
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    partes, minuta que está firmada por e 

Eduardo Mendoza Arce, matricula número:. trece, dos 

mil diecisiete, ciento véintitrés (13-2017-123) del 

Foro de Abogádos, para la “celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, :leída 
no... 

por mí el.notario, que les fue a los comparecientes- 
4 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta 

  

   

  

notaria, de todo cuanto DOY FE 

a OS 
" £) SRA, HOLANDA PICO PICO 

C.C. N*.- 130200356-9 

         ri lr Ana vimenida Aso Me e 
E) SRA. ROSA AMARILIS FLORES PICO 

C.C. N*.- 131341323-7 

See HARD 
f) SR. JESUS FERNANDO FLORES 
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ABOGADO S,. saco agas eran URRESTA 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE MANTA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN MANTA



  

  

ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN 
LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. - 
2019130801P00684.- EL NOTARIO.- 

  

e



  

  

  

«¿Registro Mercantil de Manta 7. | 
, RÁMITE NÚMERO: 841 

  

     
    

    

A Y 

EN LA CIUDAD DES, MANTA! QUEDA INSCRITO EL acrólcontio, QUE sé PRESENTÓ. "ENT ESTE R GISTRO, CUYO DETALLE SE 
; a R sx NS 

MUESTRA:A CONTINUACIÓN: / ¿1 EIN IE Sos a 
VIE As LA : 

1. Razón DE INSCRIPCIÓN, DEL: PARTICIONES DORAUIIdALES OD 

y 

; , 

   

      

   

AGE 
NÚMERO DE REPERTORIO? 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

  

  

; REGISTRO; EZA E é 7 PE 
POT 7 7 
IIA PO z 
Aj 277 DATOS. deecsiirtameigt ara, 

      
  

  

  

      
   

  

    

    

  

    

  

   
   

    

  

              

    

  

  

     

    

  

  

        
  

  

  

hi DEN ¿deptificación A * +)¡ Nombres “+ y'|tCalidad en que comparece 4 

pil / 13134132375 5,0, = -. [FLORES PICO ROSA AMARILIS ¿1 HEREDERO 
E | Ñ [13116415992 *. M5. “o, 1 +] FLORES PICO JESUS FERNANDO “¡H HEREDERO 
i JAS 1302003569 UU Le Y | PICO PICO HOLANDA an , HEREDERO 

A == AAN y 1 A, Y 
| a EN 3 óbatos DEL 'ACTO'O CONTRATO: + A NN A 

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES”.: 
“| FECHA ESCRITURA: 0930, 12/02/2019 Mo 

NOTARÍA:' + > == NOTARIA PRIMERA My TI 
CANTÓN DE NOTARÍA: _¿ MANTA | to A 
NOMBRE NOTARIO:, */ 77 A8. SANTIAGO HIERRO NE A 

' 7 7 ON ES a EPR 
4. CARACTERÍSTICAS DEL Bien: | : s ligas 
Bien _Destripción ] AE E 

  

  

Participaciones HOLANDA PICO PICO= 50 ACCIONES. ROSA AMARIEIS, FLOR! 

ACCIONES. JESÓS F FERNANDO FLORES PICO = 24 "AG 

  

      

  

  

   
   

  

37 Ad o 2 A 
. IN $ a 

5. DATOS CAPITA CUANTÍA: ad A AMAS SN ! 
Capital ERAS O Valor”, + ER s UN ENTE 

   

  

  

   

      

      Tleuantial_ 2 MENE AA ó iesmor=r EZ 
MA 7 

ASS MINE DATOS ADICIONALES: UT Est 

[ 68. (REVRBR NON OS AN o ACOMAPAS > 
AA SO A AA AA VEZ es 

CUALQUIER 'ENMENDADURA,> "ALTERACIÓN. O, MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE, RAZÓN; “LA INVAUDA. LOS A, 1 

CAMPOSiQUE:. '$E ENCUENTRAN 1 'EN ¡BLANCO, NO, SON NECESARIOS PARA, LA VALDEZ" DEL PROCESO: “DE, "INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN ont VIGENTE.: Me AA AE 
Y WA 5 e 
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